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CSTt PERIODICO SE PÚBLICA TODOS LOS OLAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

uiLe-iiats mente que los seflotes Alcaldes y Secretario» reciban este 
Of ic ia l , dispondrán que »e fi^e un. ejemplar en el sitio de eos 

donde permanecerá hasta el recibo del siguiente
Lo* señores Secretarios cuidarán, bajo »u más estrecha responsabib 

•*6 de conservar los números de este Bo l it iw , coleccionados ordenada 
7^t« par. su encuadernación, qu# deberá verilearse al final de cada

Un Leyes coligan en la Península, islás adyacentes, Canarias y * 
rritonos de Africa sujeto, a la legislación peninsular, a loe veinte días d- 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias -^ira la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
despuéi para lo* pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr, 
de 1887).

SECCION CUARTA
Núm. 3.781

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

Una vez enviados a esta Administra
ción por el señor Ingeniero - Jefe del " 
Servicio de Catastro de Rústica de esta 
Pelegación de Hacienda, con fecha de 
hoy svt- remite a las tuntas Periciales 
que al final se expresan el Apéndice de 
altas y bajas de rústica de sú respectivo 
término municipal, documento en el que 
se consignan, para surtir efectos tri
butarios en el próximo ejercicio eco
nómico, las variaciones que experimen
ta el padrón vigente.

Los referidos Apéndices han de ser 
expuestos al público en la Casa Con
sistorial correspondiente durante un 
plazo de ocho (lias, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l k t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ornante el mencionado término de 
exposición, los contribu entes en ge
neral podrán formular ante la Junta Pe
ricial respectiva tas reclamaciones que 
sean oportunas, las cuales, debidamen
te informadas por dichas entidades, y 
unidas a las que éstas juzgen proceden
tes, serán remitidas a esta Administra
ción de Propiedades al devolverlos re

petidos Apéndices. En éstos consigna
rán las Juntas Periciales, medíante cer
tificación unida a los mismos, la co
rrespondiente diligencia de aprobación 
en el caso de no presentarse reclama
ciones atendibles.

Los pueblos a que .se refiere este 
anuncio son: Almochúel, La Almolda, 
Nuez de Ebro, SaliUas de Jalón, Samper 
del Salz, Valmadrid, Vtliila de £bro y 
Villafranca de Ebro.

Lo que se hace púb'ico por medio de 
este periódico oficial pata conocimiento 
délos contribuyentes interesadas.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1949. 
Ei Administrador, Joaquín Ariza.

Núm. 3.713

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL. (Capital)

Constitución de gremios para 1950
Con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 2.° del Real Decreto de 11 de mayo 
de 1928, estableciendo lasnuevas bases 
para la Ordenación de la Contribución 
Industrial y de Comercio y la regla 13 
de la circu’ar de 18 de julio siguiente, 
se publica la convocatoria de los días 
del mes próximo y horas de sus ma
ñanas en que tendrán lugar las reu
niones en esta Administración de Ren

tas Públicas para constituir los Gremios 
o Colegios en la forma prevenida en el( 
expresado Real Decreto de Bases.
Núm, tarifa, sección, grupo, epígrafe, clase, 

gremio, días y horas
1, 1.a, 1.a, L°, 6.°, 13: Abacerías, 

6, 9,30.
2, 1.a, 1.a, L0, 7.°, 15: Aceite y vi

nagre, 6, 10.
3, 1.a, 1.a, l.°, 23, 15, Tablaje ías, 6, 

10,30 *
4, 1 ,a, 1 .a, 1.°, 34, 14,. Pescados me

nor, 6, 11.
5, 1.a, 1.a, l.°, 51, 5.a, Tejidos me- 

nór, 7, 9,30.
6, 1.a, 1.a, 2.°, 60, 9.a, Merceria'me- 

nor, 7, 10." .
' 7, 1 .a, 1 .a, 2.°, 73, 10, Ca zado lujo, 
7, 10,30.

8, 1.a, 2.a, 2.°, 199, Almacenes de 
pieles, 7, 11. .

9, 2.a 1.a, 2.°, 3.222, 15, Bodegones, 
7, 1’1,30, ' 

10, 4.a, 836, 3.a, Confiteros, 8, 9,30.
11, 4.a 912, 7.a, Instaladores luz, 8, 

10- . , 
12, 4.a, 933, 5.a, Ebanistas sin tienda, 

8,10,30. . " o ,, 
13, 4.a, 938, 7.a, Carpinteros, 8, 11. 
14. 5.a, l.055 bis, Habilitados Clases 

pasivas, 8, 11,30.
Zaragoza, 22*de septiembre de 1949. 

El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.
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PATENTE NACIONAL 
DE CIRCULACION DE AUTOMOVILES

Padrones clases A y D (Usos y Consumos) 
Padrones clases B y C (Contrlbució* industrial)

Para dar cumplimiento a lo or
denado en el artículo 36 de] Regla
mento para la administración y 
cobranza de] Impuesto de la Pa
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles, en lía circular de la 
Dirección General de Rentas Públi 
cas de 18 de julio de 1927. en k 
Ley de Reforma Tributaria o? 16 
de»diciembre de 1940, Orden 
Ministerio de Hacienda de 11 de oc
tubre de 1945 y circular de la Di
rección General de Contribuciones 
y Régimen de Empresas de .20 de 
octubre de 1945, todas ellas refe
rentes a la formación de los padro
nes de dos vehículos clases A y D, 
B y C, comprendidos en dich » Re
glamento, he creído conveniente 
recordar a los señores Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamienlos 
de esta provincia lo siguiente:

L° Durante el mes actual proce
derá. cada Ayuntamiento a la for
mación de los padrones correspon
dientes para el año 1950, haciéndo
lo por separado cada una de las 
clases A, B, C y D, consignando en 
los mismos los propietarios de los 
vehículos, por riguroso orden a.llfa- 
bélico de apellidos y cerrándolo 
con fecha 30 de septiembre actual.

2 .° Los padrones, una vez con
feccionados, serán .expuestos al pú
blico durante los' quince primeros 
días de octubre próximo, previo 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la. provincia, admitiéndose Tas re
clamaciones perti 116,0les durante la 
segunda, quincena de dicho mes de 
octubre; terminados dichos plazos 

• y fechas, las rectificaciones a que 
hubiere lugar se certificaíráu en los 
mismos dichos extremos y se re
mitirán a esta Administración, de
bidamente reintegrados, dos ejem
plares y una lista cobratoria para 
cada un'a de las clases A, B, C, y D 
en la, primera, quincena de noviem
bre próximo, sin excusa ni pretex
to alguno, para su exannen y apro
bación.

3 .° Si por no existir en alguna 
localidad vehículos automóviles de 
alguna, de las clases A, B, C y D 
-no fuese posible la formación del 
padrón correspondiente, se proce
derá a sustituirlos con certificación 
negativa fechada- en L° de octubre, 

(una certificación por cada una de 
las clases en que no haya EeSícu* 
11&, en pape] tamaño folio).

4 .° E^n e] padrón de lai clase A 
se incluirán todos los automóviles 
de. turismo que existen matricula
dos en la localidad municipal en el 
mes correspondiente, expresando el 
numero de orden, propietario del 
nnyhe, marca, matrícula de Obras 
Publicas (inicial y número), caba
las de fuerza, cupo forzoso gasoli-- 

na mensual, fecha, comprobación 
cartilla gasolina en primero y se
gundo semestre y fecha cancelación 
cartilla de gasolina, liquidándolos 
de conformidad con la escala pu
blicada en Ja circular de l.° de sep
tiembre, inserta en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia núm. 206. le 
8 de septiembre de 1948.

Para aplicar la reducción que 
determina el apartado F) de] ar- 
tieulo 10 del Regflamento, se certi
ficará, en todo caso, de que los mé
dicos están al corriente en e] pago 
de la contribución industria] y que 
el peso del coche objeto de la re
ducción no excede de 750 kilogra
mos, certificación que acompañarán 
al padrón correspondiente.

5 .e En el padrón de la clase B 
sie incluirán todos los vehículos de 
alquiler, autobuses-ómnibus de via
jeros, e<n la siguiente' forma: Pri
mero, los automóviles de alquiler 
de menos de 6 asientos que se al
quilan por coche completo, liqui
dándose a razón de 22,50 pesetas 
por caballo y año. Los que pasán 
de 7 .asientos, a razón de 27 pesetas 
por caballo y año. Sobre la canti
dad resultante, que es la cuota del 
Tesoro, se ca-l'culará un 40 por 100 
de recargo provincial y el recaj-gc 
municipal que acuerde el Ayunta
miento para la contribución indus
trial, cuya cuantía no podrá éxce- 
derd-el 25 por 100: el 20 por 100 d * 
recargo transitorio y el 5 por 100 
de recargo transitorio sobre la. su
ma de cuota y 20 por 100 transito
rio (o sea .un 6 por 100) sobre la 
cuota. El recargo municipa] &e jus
tificará con la oportuna certifica 
ción, que. se^unirá al padrón res
pectivo.

El importe total resultante de 
cuota y recargos sé distribuirá para 
los ta^is en cuatro columnas igu - 
les, una para; cada trimestre del 
año, Hquidándoge^ eir cuanto a los 
taxis, un mínimo de cinco caballos, 
y en los autobuses ’y ómnibus, un 
mínimo de quince caballos. Cuan 

do éstos fuesen capaces de trains- 
portar más de treinta viajeros o 
transportarse mercancías y viaje
ros, la cuota sufrirá un recargo del 
10 por 100, sobre cuya suma gira
rán todos Jos recargos antes dichos.

Para la aplicación del beneficio 
del 50 por 100 determinado en el 
artículo 10 del Reglamento, los due
ños de hoteles y colegios será con
dición precisa que reúnan los re
quisitos señalados en dicho apar
tado, acompañándose certificación 
de estar al corriente en el pago de 
la- contribución industrial.

A los dueños o entidades de es
tablecimientos balnearios que po
sean ómnibus de su exclusiva pro
piedad se les reducirá el importe 
de la Patente en un 50 por 100, te
niendo en cuenta el apartado D-. 
del artículo 10 de] Reglamento y la 
Real Orden de 16 de enero de 1928.

. 6.° En ie] padrón de la clase C 
se incluirá toda clase de camiones 
y camionetas de transporte de mer
cancías y se liquidará a razón di? 
27 pesetas por caballo *y año, con 
un mínimo de 10 caballos. Sobre 
la cantidad resultante se calculará 
el 40 por 100 de recargo provincial, 
el recargo municipal que acuerde 
el Ayuntamiento, el 20 por 100 de 
recárgo transitorio y el 5 por 109 
•de recargo transitorio sobre la su
ma. de cuota, y 2Ó por 106 transito
rio (o séa un 6 por 100) sobre la 
c u o t a. El recargo municipal se 
justificará con la. oportuna certifi
cación, que s'e unirá al padrón res
pectivo. El importe total se distri
buirá 'en dos columnas iguales, 
una; paia cada semestre del año. 
De igual forma se procederá con el 
total que resulte para los ómnibus 
y autobuses. • -

A los contratistas de la corres
pondencia pública .que dediquen 
sus coches exclusivamente al trans
porte de. la misma entre las Admi 
nistraciones de Correos y les esta
ciones de ferrocarril o entre pobla
ciones distintas se les reducirá el 
importe de la Patente en un 50 po*' 
100, siempre que las Administracio
nes de Correos respectivas certifl 
quen que dichos vehículos realizan 
única y exclusivamente el servicio 
de correos. .

7 .° En el padrón de la clas'e D 
se incluirán todos los vehículos 
llamados úwtocicletas, con o sin si
decar y similares, liquidándolos de 
conformidad con la escala publica

M.C.D. 2022
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da en la. circular de 1;° de septiem
bre. inserta en el ‘-Boletín Oficial” 
de la provincia, núm. 206, de 8 do 
-septiembre de 1948, con un mínimo 
de tres caballos.

Las cuotas de turismos o clase A 
y lay de la clase I) sufrirán un re
cargo del 5 por 100 tran-'¡torio qm 
determina Va Orden ministerial íie 
30 de diciembre de 1948.

En la remisión de los padrones 
se atenderá exclusivamente a las 
fechas marcadas, y el retraso' de 
más de diez días será sancioniaoo 
Al devolver los padrones para su 
reetincación, deberán hacerlo den 
tro del plazo de cinco días.

8 .° Referetute a las1 altas de ve
hículos domiciliados en Ayunta
mientos distintos ai de Ta capital, 
deberán presentarse siempre en 11 
Negociado correspondiente de es.ta; 
Adminú'slración de Rentas Públicas.

Para la prtiselitación de las bajas 
se tendrá en cuenta, lo dispuesLo 
en el Reglamento de la Patente, 
que determina sean presentadas en 
el Ayuntamiento donde el vehículo 
ha estado de alta, cuyo Ayunb - 
miento- devolverá a.l interesado, en 
el acto d 0 s u presentación, un 
ejemplar, remitiendo otro a está- 
Administración de Rentas Públicas 
dentro'de la quincena s-iguienle a 
la en que ha sido presentada..

Después <le aprobad.qs los pr<lro- 
nos. las bajas que se presenten se 
liquidará'» a partir del semestre >i- 
guiehle a aquel en que slean pre- 
senfadíS; si son de la clase B (ta
xis), a. pa-rtir del trimestre siguien
te a acjuel en que se presienten.

16 . Se pondrá especial cuidado 
al confeccionar los padrones de las 
clases B y C en hacer constar, en 
columna, separada, el número 
alientos para los primeros y el de 
toneladas métricas para los se
gundos que puedan transportar. Sr 
recomienda dejen una columna (n 
blanco anterior a la de lot.iL
' Zaragoza, 26 de septiembre de 
194<) — El Administrador de Ren
tas Públicas, Camilo Villaiino.

Núm. 3.779

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Sección Provincial de Administracción Local

CIRCULAR •

Los Ayuntamientos que se citan 
en la relación que al tinal de la 
presente se inserta todavía- no han 

remitido un ejemplar por duplica
do de ly Cuenta general de liquiida- 
ción del presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1948, la. que 
confeccionarán con arreglo a las 
normas fijadas en mi circular que 
publicó el “Boletín Oficial” de esta 
provincia número 39, del 18 de fe
brero último, dictada para la eje
cución de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 13 
de mayo de 1947, publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” núme■ 
ro 148 y en el de esta, provincia- 
número 122, de fechas 28 y 31 del 
mismo mes y año. respectiv;-mente. 
- Dada, la íranscendencia del servi
cio que se ordena, por cuanto im- 
pllica el señalamie-ntá por el Minis
terio de'Hacienda del cupo defini
tivo de compensación municipal, 
precisa que los Secretarios e Inter
ventores de 'os Ayuntamientos que 
se relacionan den cumplimiento a 
este servicio en el término de quin
ce días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta circu
lar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, siendo estos funcionarios 
municipales los únicos responsa
bles del retraso con que el Ayun
tamiento hubiese de percibir el res
to a señalar por compensación de
finitiva de la cantidad correspon
diente al cupo del ejercicio finado 
de 1948.

He de advertir a los señores Al
caldes y Secretarios de las Corpo
raciones interesadas que, transcu
rridos los quince días de plazo que 
se les concede sin haberlos recibi
do, nombraré un comisionado es
pecial, a propuesta de la. Jefatura 
de la Sección Provincial de Admi
nistración Local, que vaya a reco- 
genlos, conforme dispone la reg' i 
3.’ del' artículo 62 del vigente Re- 
glamenlo de Secreiarios de Ayun
tamiento, Interventores de Fondos 
y empleados municipales en gene
ral de 23 de agosto de 1924. siendo 
de cuenta de la Corporación los 
gastos y dietas reglamentarias que 
dicho comisionado devengue.

Zaragoza-, 24 de septiembre d-; 
1949. — El Delegado de Hacienda, 
Manuel de Codes y de Sotto.

* * ♦

Relación que se cita
Aguaron
Almolda- (La-) .'
Balconchán
Biota

Botorrita
Bubierca , „
Bureta
Cabañas de Ebro
Castejón de Alarba.
Castejón de Valdejasa
Guerlas (Las)
(bodes
Enibid de la Ribera
Epila
Fréscano .
Fuentes de Jiloca-
Gj  isei
Hlueca
Isuerre
Lobera, de Onsella ■ 
Luceni ,
Malanquilla.
Aia-]pica de Arba
Mallén
Manchones
María de Huerva
Miedes de Aragón
Montón
Morata- de Jiloca
Moyuelia
Muel
Murero
Navardún
Pastriz
Pomer
Pozu el de A riza
Puebla de Al borlón (La) .
Romanos
Sedaba
San Maleo de Gallego
Se¡.=trie a
Sigüés
Sisamón .
Tobed _
Torralba de Ribota 
Torres de Berrellén .
Velilla de Jiloca
Vierlas
Villa-Iba de Perejil
Viver de Ha. Sierra. .

Ayuutamieritos a los que les ?;a 
sido devuelta pata^su reerificación

Alcalá de Ebro
Arándiga
Badules
Contamina-
Brea, de Aragón
Lécera 
Longás x
Mozota
Salillas de Jalón 
Santa Eulalia de Gállego
Val de San Martín

• — i

- ■
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SECCION QUINTA 
Núm. 3.709

Ayuntamiento de íaS.H. el. Ciudad 
de Zaragoza

É.n el “Boletín Oficiati del Esta
do;” núm. 201, de fecha 18 del ac
tual, se ha publicado el. presente 
anuncio: -

“La Corporación municipal, en 
sesión plenaria celebrada el día 8 
de agosto último, acordó celebrar 
un concurso de proyectos sobre los 
problemas que presenta la cons
trucción de viviendas para has cla
ses modestas en Zaragoza, con arre
glo a las siigui&nfés bases:

Primera.. E1 Excmo. Ayunta- 
miento-.de Zaragoza convoca un 
concurso con carácter nacional en
tre los .Arquitectos españoles, con 
el fin de elegir entre los trabajos^ 
que se presenten el que, en con
junto, reúna las condiciones más 
acertadas de los siguientes proble
mas que plantea la construcción 
de viviendas pa'ra las clases más 
modestas en Zaragoza.

• a) Tipos de parcelación más 
convenientes, según los distinto- 
de edificación del Proyecto de Or
denación de da ciudad, en lo que 
se refiere a las zonas en que sea 
adecuado el emplazamiento de vi
viendas humildes y bonihcable?. 
Los concursantes, si lo estiman ne
cesario, podrán modificar los tipos 
en las zonas de edificación del Plan 
de Ordenación, siempre que lo ra 
zonen debidamente y con ello se 
consígala ventajas en orden a, la 
solución del problema de la vivien
da planteado. S¡ estas modificacio
nes afectasen al trazado urbano, 
deberán presentar la propuesta de 
modificación. .

b) Condiciones mínimas q u e 
deben regir c^n los distintos tipos 
de edificación propuestos, temien
do en cuenta la. gravedad del pro
blema, la modestia de las edifica
ciones y valorando debidamente el 
aspecto económico en la aplicación 
de las condiciones mínimas que se 
fijen, y que deberán comprender 
las de volumen, higiénicas," de uso 
y estéticas.

c), Coste de los distiulos tipos 
propuestos y- estudio de la. final)- 
ded y rentabilidad. ■ .

• Segundu. Dada la amplitud y 
diversidad del tema, no se especi- 
llcan los documentos y gráficos cú* 

que deberán constar los trabajos. 
Estos se compondrán de los que 
sus autores estimen necesarios 
para la mejor expoisición de sus 
ideas. Con ellos se acompañará un 
sobre cerrado que contenga- el nom
bre, apellidos y domicilio del autor, 
y, en la parte exterior, el lema co
rrespondiente al trabajo.

Tercera. El plazo de inscripción 
para el concurso durará un mes a 
partir del día de la publicación) de. 
la=| presentes bases en el “Boletín 
Oficial” de La provincia. Los.con
cursantes, al hacer la solicitud de 
inscripción, que habrá de dirigirse 
al señor Alcalde de Zaragoza, abo
narán en concepto de gastos de 
inscripción la caintidad de 100 pe
setas, con derecho a que les sea 
facilitada una copia del Plano de 
Urdehación de la Ciudad.

Cuarta. El plazo de ejecución 
de los trabajos durará fres meses 
a partir del día en que termine la 
inscripción, debiendo enitregarsc 
aquéllos antes de las. doce horas 
del último día del mencionado pla
zo en la Casa Consistorial de la . 
ciudad de Zaragoza, no admitién
dose ningún trabajo entregado pos
teriormente bajo ningún pretexto.

Durante el primer mes dé eje
cución, los concursantes podrán di
rigir, por ' escrito, cuantas consul
tas estimen convenientes, que se
rán comunicadas a todos los con

. cursantes simultáneamente.
Quinta. La composición del Ju

rado que habrá de fallar el con
curso será la siguiente:

.Presidente: El Excmo. señor Al
calde de Zaragoza. .

Vocales: Los Presidentes de las 
Comisiones de Hacienda, (ioberna- 
ción, Propiedades y Fomento, del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

El Ingeniero municipal (Sección 
Vialidad y Aguas). ,

Un Arquibepto municipal.
Un Arquitecto representante de 

la Dirección General- de Arquitec- , 
tura.

Un Arquitecto representante del 
Colegio Oficial de Arquitectos de 
Zaragoza.

Sexta. El Jurado emitirá su. fa
llo en el plazo máximo de un mes 
a partir del último día de admisión 
de trabajos. Dicho fallo razonará 
los méritos del trabajo premíalo 
sobre los demás. En el caso de que
dar desierto el concurso, se expli
carán los motivos.

/'Fallado el concurso, el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
Se Fesé.ryá el derecho de efectuar 
una exposición con los trebajos 
presentados. Verificada éste, los am 
tores podrán recogerlos, ai excepción 
dql premiado, que quedará de pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento, 
con las salvedades que establecen 
las leyes para la- propiedad intelec
tual de los autores.

El fallo de¡l concurso será in- 
apelablje.

Séptima. Se concederá un solo- 
premio de 50.090 pesetas para el 
trabajo que, a juicio del Jurado, 
presente las mejores soluciones a 
Jos problemas plaiyteádos por la 
convocatoria del concurso. Los au
tores de los dos trabajos que sigan 
en mérito al premiado ^serán in
demnizados con 10.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento a efectos consiguien
tes. .

Zaragoza, 20 de septiembre de 
1949.— El Alcalde, José-Marí" Gar- 
cía-Belenguér — P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Arambure.

Núm> 3.478
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento ple- 
/no dunajite el segundo trimeetre 
del año 1949. x

(Continuación, Véate: «B. O.» núm. 219)

—Quedair enterada dp haber sido 
nombrada, con carácter interino 
Matrona de Asistencia Pública Do
miciliaria del partido médico Ga- 
rrapinillos-Miralbueno D? Garmen 

. Ma rlí nez Ma rgalé.
—Adquirir una copa que sirva de 

premio a los ganadores del VIH 
Campeonato de Aragón de- Mpn- 
ta’ña. .

—A propuesta del Teniente d? 
Alcalde Sr. Sanz volvió a la Comi- 
siión el dictamen- 'proponiendo l i 
concesión de una copa para los 
ganadores del XV Campeonato Na
cional de Marathón.

—Desestimar la petición de An
tonio Nueno Velilla.de que se le 
conceda el reingreso en el Cuerpo 
de l'a Guardia Municipal, puesto 
que la- Qomisióln Inspectora Pro
vincial del Cuerpo de Caballeros 
Mutilados, con fecha l.° de julio 
de 1942; comunicó a este Ayunta
miento que había sido clasificado 
como mutilado permanente. . ,

—Denegar la prórroga\ que soli
cita ei Guardia municipal Vioepte
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Sorribes en la licencia que sin 
Sueldo viene disfrutando.

—Desestimar la petición de tras
lado de servicio que solicita el obre
ro de la "Brigada de Aguas Pascual' 
Alegría.

—Denegar la solicitud de D. Car- 
losi Üabanillas, que fué Médico de 
la beneficencia- Municipal, de que 
se revise el expediéntele su jubi
lación. ■ \ •

1—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Ca
tólico de Torrero a. los siguientes 
señores: D. Andrés Abanto Berbe- 
gal; D/ Encarnación Pellicer Jasa; 
D. Venancio Pérez Sancho; doñat 
Teodora Tomás García; D/ Emi
liana Monreal Carnicero; D. Isa.be- 
lo Aguado Martines:; D.“ Tomast- 
Vicente Félez; p. Félix Moreno 
Gran; D. José María Justes Lapor- 
ta; D.a Isabel Molinos Navarro; 
D. Adolfo Lozano O.sés; D." María 
Pérez Escudero; D. Gregorio Ginés 
Amelivia; D. Joaquín Gabás Ber- 
gua; D. Jesús Cebrián- Castillo; do
ña. Urbana Andrés Puerta; D.a So
ledad Sánchez Agustín, y D.a Te
resa Tinturé Lerín.

—Ceder a D. Carlos Peña Guar- 
terp y a D. Ramón Borque Serrano 
un grupo moto-bomba de propie
dad municipal pará extraer agua 
de pozos existentes en Cinegio, 3, 
y barrio de Miralbueno, 244, res
pectivamente.

—Acceder a la petición de doñ? 
Martina Lacoma Carrosa de que ^e 
le conceda a perpetuidad el nicho 
donde reposan los restos de. sü hija 
Felisa Galé Lacoma, eximia canta
dora de Jota. •

—Autorizar a D. Salvador Triar
te Romeo para construir un cober
tizo dentro de lai finca municipal 
que cultiva a canon en el monte 
“'Castellar Antiguo” para proteger, 
en días de lluvia, las caballerías y 
¡aperos de labranza.

—Reintegrar a los beneficiarios 
de viviendas o tiendas de la man
zana 14 de la Zona de Ensanche 
de Miralbueno que han rescindido 
los contratos y que se detallan en 
relación unida al dictamen, las 
cantidades que en Ia misma se in
dican, cuyo importe total ascieii^p 
a- 5.009,97 pesetas.

—Llevar a cabo obras de repara
ción de la vivienda que ocupa el 
chofer municipal Manuel Cébnán, 
cuyo importe s^° calculado en 
1.295 pesetas. x . . '

—Que por obreros municipales 
Se proceda a la colocación de Vn 

fregadera y lavadero que se han 
de adquirir para- la vivienda del 
Conserje de la Casa Consistorial.

—Realizar por obreros munici
pales obras de consolidación en la 
fachada de los almacenes munici
pales recayentes a la calle del Río.

—Dar de baja, a partir de este 
año, a D. Domingo Pérez Guillen, 
recientemente fallecido, en la con
cesión de terreno a canon piara 
cueva en el bando de Juslibol, cau
sando ailta su viuda. D.a Gregoria 
Colado Martínez,

Deséstimar la petición de doñs- 
Anicela Guillén Zarazaga de que 
a partir dei próximo año figure a 
su nombre la cueva sita, en el ba
rrio de Juslibol por fallecimiento 
de su hijo Domingo Pérez Guillén. 
ya- que dicha concesión se otorga a 
la viuda.

—Autorizar a D. José Aguirre 
Tolosana, como apoderado del Ga
fé-Bar Restaurante “Ordesa”, para
instalar veladores en el andén cen
tral de] Paseo de ]a Independencia.

—Conceder permiso a D. Fran 
cisco Escartín para instalar vela
dores a ambos lados del quiosco- 
“Oro de] Rhin” de] que es adjudi
catario, sito en el Paseo de la In
dependencia, en el trozo Compre i- 
dido desde los evacuatorios hasta I "; 
entrada de la calle de Reqmíé Ara ■ 
gonés.

—Autorizar a D. Manuel Villuen- 
da Fando para "colocar veladores 
frente a la fachada de su estable- 
cimiepto sito en el Paseo de la In
dependencia, núm. 30, “Antiguos 
Espumosos”.

—Conceder permiso, a D. José Gi- 
meno Polo, concesionario del cajón 
número 103 del Mercado de la Pla
za de Lanuza, para destinarlo a, lá
venla de carnes, en vez de a la, de 
morcillas que tenía concedido.

—Qqe en lo sucesivo se cedan 
nichos a perpetuidad en la manza
na B del Cementerio Católico de 
Torrero a quienes lo soliciten.

—Aceptar la renuncia formulad< . 
por D." Estefanía Berlín Ferruz al 
piso entresuelo izquierda tipo C de 
la casa número 10 de la manzanal 
14 de la Zona de Ensanche de, Mi
ralbueno, declarando vacante el 
mencionado piso.

—Conceder a D. León Naval Gra
cia, contratisla de las obras d¿L 
Mercado de la calle de San Vicein- 
te de Paúl, una prórroga de seis 
meses para cumplimiento del con
trato.

—Contestar a D. José ‘Dáyila Pe- 
ñadosa, como apoderado de don 
Faustino Muro Rubio, propietario 
de la casa número 18 de la calle 
de] Sepulcro, que se mantiene ,el 
acuerdo de la Municipalidad de 
conceder licencia de obra-s condi
cionada, mediante pros, nlación de1 
oportuno proyecto.

—Crear una Comisión especial 
para el estudio de la propuesta for
mulada por “Construcciones l)a- 
man”, S. A., respecto a que I 
Ayuntamiento pague el valor de h:.: 
terrenos ocupados.por calles muñí 
cápales y los gastos de urbaniza
ción y dicha sociedad construirá 
ciento noventa y una viviendas 
acogidas al Decreto-Ley de 19 de 
noviembre último.

-—Autorizar la expedición de car
net de repartidor de leche a favor 
de D.a Sebastiana Aznar Marquiná, 
y Mariano Marcos Valladares.

—Conceder permiso para la te
nencia y recría de cerdos: a. don 
Indalecio García Rivate, en Fúen- 
delodos, 12; D. Isidoro Francés Ab-- 
dnano, en Arias, 27; D. Lucio Al
cázar Laguna, en Lahuerta, 2(t y 
D. Pablo Gracia Lon, en Filias, nu
mero 20?

—Autorizar a> D. Antonio Miran
da Blasco para estabular una vaca 
dedicada a la producción lechera 
en Utrillas, 3, y a I). Emiliano Ba
llesteros Jaime, en camino del Va
do, núm. 77. - - .

—Conceder permiso a D. Pe Iro 
Oñate Gracia para instalar una va
quería en el barrio de Santa Isa
bel, 5, y expedir carnet para el re
parto de leche a nombre de su em
pleado Pedro Nuez Muñoz.

—Autorizar el traspaso de la va
quería sita en el barrio de la Car
tuja Baja, 171, que hasta ahora 
pertenecía a D. Ramón Sáinz Az- 
piazu y a I). José Pérez Rodríguez, 
y en lo sucesivo deberá figurar a 
nombre de D. Ramón Sáinz Az- 
piazu.'

—Quedar enberhda dé qüe el Ex
celentísimo Ayuntamiento ha sida 
autorizado por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes para habilitar como mata
dero público un local en cada uno 
de los barrios rurales de la ciudad.

(Continuará')
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Núm. 3.705

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

De interés para los exportadores, almacenistas 
y descascaradores de almendra y avellana

La Comisión pama' el Comercio, de 
la Almendra, y la. Avellana, con el 
fin de darle la máxima publicrdad, 
me remite la circular núm. 16 cu
yo fexfo índegro transcribo.

“Ante la situación expuesta por 
algunos comerciantes de almendra 
y avellana, que no han sido inclui
dos en la relación de exportadores, 
almacenistas y descascadores pu
blicada para la actual campaña, por 
no haber tenido entrada su solici
tud en las oficinas de esto Organis
mo o haberse recibido después del 
plazo marcado en la circular nú
mero, 14, por causas no imputables 
a l:os mismos, y teniendo en cuen
ta que el no figurar" en la citada 
relación los imposibilita parai el 
ejercicio del comercio de estos fru
tos como tales exportadores, aihna- 
cenistas o descascadores, esta Co
misión, en uso' de sus facultades, 
ha. tenido a bien acordar lo si
guiente:

l ." Se concede un nuevo plazo 
hasta el día, 15 de octubre próximo 
para que 'os comerciantes afecta
dos puedan! solicitar Su inclusión 
en las referidas relaciones, bien 
entendido que las solicitudes ha 
brán de tener entrada en las ofici
nas de la Comisió-n (Lista, núm. 68, 
planta 4.a, Madrid), dentro del pla
zo marcado, a cuyo fin deberán en
viarse las solicitudes directamente 
a la Comisión, y no a través de 
ningún otro Organismo, por correó 
certificado, con la antelación sufi
ciente para compensat posibles re
trasos de] correo.

' 2.° Los comerciantes que úgura- 
ban en la relación de la campaña 
1948-49 acompañarán a la solicitad 
hoja de filiación, según, modelo ad 
junto, y los que no figuraban ep la 
misma acompañarán hoja de fi
liación, recibo de ' contribución 
corriente y certificado de pues
ta en marcha de la industria, 
en su caso. Los que solciten su in
clusión como exportadores acom
pañarán, además, justificante d‘ 
figurar inscritos en el Registro es- ' 
pecial de exportadores de almen
dra y avellana.

Se tendrá en cuenta, que las do
cumentaciones deberán venir com
pletáis, pues en caso contrario se 
darán por no recibidas.

Los solicitantes que hayan reci
bido escrito de esta Comisión de
negándoles la inclusión en . esto 
campaña por retrasos o falta de 
documentación., deben reproducir 
inmediatamente la petición, de 
acuerdo con los apartados anterio
res”. -

Todos los exportadores, almace- 
nist; s o descascaradores deberán 
enyia.r a la mayor brevedad posible 
los talonarios de “conduces” que 
obran en su poder, referentes a- la 
campa<ñ|a 48-49, a esta Delegación 
Provincial.

Zaragoza, 22 de septiembre do 
1049.— El Gobernador civil, Jefe 
de los Servicias Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Núm. 3.706
Instrucciones que han de ser tenidas en cuenta 
Vara el mejor cumplimiento de cuanto dispone la 
circular 718 de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes sobre la recogida de 

legumbres secas y disponibilidad de piensos

Como continuación ,a las instruc-* 
ciones dadas a los Delegados loca
les de Abastecimientos en la últi
ma reunión celebrada eni esta De
legación Provincial de Abasteci
mientos sobre organización de k. 
referida campaña de legumbres, a! 
objeto de quedar ratificados los 
puntos sobre la recogida en cues
tión, se tendrán en cuenta las si

' guientes normas e instrucciones.
L" En virtud de lo dispuesto en 

La circular 718, artículo i.°. se de
clara. intervenida y a disposición 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes la tota
lidad de la producción (Je alubias, 
garbanzos, lentejas, admortas, gui
santes y habas que se obtengan en 
la campaña. 1949-50, salvo las re
servas qu& se indicarán en lá pre
sente circular.

2 ." Se procederá a la creación 
do almacenes receptores en aque
llos municipios en los que, debido 
a su producción, sean necesarios.

S .11 Los 'almacenistas colabora- ' 
dores para la recogida de legum
bres vendrán obligadas, antes de 
efectúa* sus operaciones dé com
pra, y recogid;:, a. acreditarse inte 
el personal! de Inspección e Inter
vención o Delegación Local, previa 
presentación del carnet qu-- por 

eslr afganismo Provincia] se k- 
facilitará. al efecto. .

4 / De cuantas lexistencias tu - 
vieran los almacenes recofitores, 
iguailmente Jos almacenistas cola
boradores vienen obligados a remi
tir a. esta. Delegación Provincial, 
Sección Recursos, un parte sema
nal de existencias.

5 ? El| trainsporte de da cosecha 
desde el. campo hasta el almacén 
receptor se llevará a. cabo previo 
contrato efectuado con el produc
tor y “conduce” o autorización que 
ha de ser expedido por la Delega
ción Local o persona] de Inspec
ción de estp Organismo.

6 .a Queda prohibida, la circula 
ción de legumbres secas o dispo
nibilidades paira piensos, siempre 
que no vqyan acompañadas de la 
guía única,, Estas güías serán ex
pedidas por la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y refrenda
das por el personal de Inspección 
o í-nterv.eintoresx Delegados locales 
o Comandante del puesto de la 
Guardia Civil.

7 .a De cuantas compras clan
destinas tuvieran sospecha las De
legaciones Locales) lo pondrán in
mediatamente én conocimiento del 
personal de esta Inspección, o, en 
su defecto, procederán a la incoa
ción de Las oportunas diligencias 
previas, siendo éstas remitidas coa 
lai máxima urgencia a la Inspec
ción de este Organismo provincial-, 
al objeto de proceder en conse
cuencia. ,

8 .a Cuíinílfi de rf’servns. — Sólo 
tendrán derecho a reserva de con- 
isumo los agricultores, propietarios 
o n|O, fine cultiven la. tierra directa
mente, y los obreros fijos y even- 
tulles reducidos a fijos de la ex
plotación, así como los familiares 
de los agricultores u obreros lijos 
que convivan con ellos. La cuantía 
de la reserva de consumo se fijará 
en un máximo de 55 kilos por per
sona para el agricultor u obrero 
fijo o eventual reducido a fijo, y de 
36 para los familiares de los agri
cultores y obreros fijos, entendién
dose dichas cifras como totales en
tre las distinlus variedades de le
gumbres. .

Asimismo los agricultores po
drán constituir j*eservp: para consu
mo de ganado, aunque este beinieti- 
cio no será extensivo a'l que posean 
los obreros. Dicha- cuah'tí>ai será la 
siguiente: Ganado vacuno, 800 ki
logramos por cabeza, consistente 
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en ailmortas, algarrobas y guisante 
forrajero.

9 .* Cuanüa de siembra. — Ca.ii- 
tidad de simiente que se necesita' 
para sembrar una hectárea: Al- 
mortas, de 70 a 80 kilogramos; ha
bas, dé 115 a 120 kilogramos; gui- 
saintes forrajeros, de 80 a 90 kilo
gramos: garbanzos, de 80 a 90 ki
logramos, y lentejas, de 80 a 90 ki- 
fogramoa.

'1 0. Se considerarán clandestijias 
la siembra y producción' de legum
bres no concertadas a los efectos 
que determina la circular 718, san
cionándose como ocultación la. no 
declaración o falsedad de los datos 
declaratorios de superficie y cose
cha, la falta de concordancia entre 
el área de cultivo o semilla, entre
gada y la cosecha real obtenida;, la 
no entrega, o fuera de plazo de las 
[legumbres.

11 . Los colaboradores en la re
cogida. de la mism^ 'vendrán obli
gados a dar cuenta al personal de 
Inspección de esta Delegación Pro
vincial, o de otros organismos pro
vinciales competentes' sobre vista 
materia., de los productores que 
oculten o retengan indebidamente 
cantidades de legumbres. El incum
plimiento de esta obligación moti
vará la retirada del carnet de cola
borador, con independencia de . la 
responsabilidad de otro tipo que Se 
les pueda exigir.

12 . En todos estos casos serán 
de aplicación los preceptos legaos 
y procesales establecidos por De
creto-ley del Ministerio de Justicia 
de 30 de agosto de 1946 (“Boletín 
Oficial de] Estado" núm. 364), sin 
perjuicio del expediente que en 
cada caso habrá de instruir la- Fis
calía Provincial de Tasas. .

Sírvaise acusar recibo de la pre
sente. "•

Zaragoza, 30 de agosto de 1949. 
El Gobernador civil, Jefn- d.e los 
Servicios Provinciales de Abaste- 
cimientos y Transportes.

Núm. 8 763

Distrito Minero de Zaragoza

Don Luis Bernad, en nombre y repre
sentación de la Comunidad de Regantes 
de Pastriz, solicita autorización para ins
talar una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión que, partiendo de 
la existente en explotación «Motrices-Mo- 
vera-Pastriz», propiedad d e «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza»; S. A , terminará 
en.el pozo de alumbramiento de aguas sub
terráneas número 2, propiedad de la enti

dad peticionaria, sito en las inmediaciones 
de la confluencia de los términos de Pas
triz, La Puebla de Alfindén y Zaragoza.

La línea, con longitud de 1.730 metros 
saldrá de la línea indicada mediante una 
pareja de desconexión, situada en el lugar 
indicado en los planos existentes en el 
proyecto presentado, y después de formar 
dos ángulos cruzará la carretera que de 
Puente de Santa Isabel conduce a Pastriz 
para ir después de formar otro ángulo a la 
subestación transformadora número 1, 
sita junto al pozo del alumbramien
to de aguas subterráneas número 1 
continuando después de formar dos án
gulos más, a terminar en el citado pozo 
número 2. lugar en que se instalará la sub
estación transformadora número 2, término 
de la instalación de transporte. Se des
arrollará dentro del término municipal de 
Pastriz.

La potencia a transportar será de 80 
KVA., con corriente trifásica alterna de 50 
períodos por segundo y tensión de 10 000 
voltios, aunque de momento será de 
3.000 voltios

El uso de 1a línea se destina única y ex
clusivamente al transporte de energía 
para la elevación de aguas subterráneas 
de los citados pozos números 1 y 2 que la 
Comunidad de Regantes de Pastriz posee 
en aquel término municipal.
Relación de propietarios de los terrenos 

ocupados por la línea
Término de Pastriz

Sr. Barón de Guiareal
Luis Bernad
Melchor Abadía
Luis Bernad
Mariano Abadía
Santiago Corrales
Cándido Corrales
Mariano Corrales
Gregorio Terraza 1
María Maestro
Felisa Ferrer
Mariano Abadía
Josefa Maestro
Paulino Corrales
Mariano Muñoz Cardiel '
Francisco Puértolas Pisa
Mariano Meléndez
Pedro García
Félix Ferrer
Ayuntamiento de Pastriz
Las subestaciones transformadoras nú

mero 1 y número 2 serán de 40 KV. y 30 
K V, respectivamente1

Lo que se hace público para que en pla
zo de treinta días a partir de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza puedan 
presientar sus reclamaciones los que lo es
timen conveniente, quedando el pioyecto 
a disposición del público en estas oficinas 
de la Jefatura de Minas de Zaragoza (calle 
Canfranc, núm. 8), durante las horas hábi
les de despacho.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero-Jefe accidental, Pedro Man- 
diola.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

•'or loa plazos y a los .efectos regla 
.neotarlos se hallan expuestos ai público 
dü la Secretaría de cada Ayuntamlentc 

de los que a continuan,^n se mencionan 
ios siguientes documentos para 1949, pu 
Herido presentar los vecinos contra aqué- 
dds las reclamaciones que estimen con

- t enientes •

Expediente de suplemento de crédito 
3.740.'—Lagata

ej-nf-dirntcs de transferencia de crédito 
3.744.-Alaiba
3.751. -Tierga

' Listas .cobratoriaí de rústica
3.743. — Salillas de Ja ón

Matricula, industrial
3.743. —SaliHaa de Jalón 
3.744. —Alarba 
3.745. - Calmarza

Padrón de urbana .
3.743. —Salillas de Jalón •

Padrón de veMculos 
3.744. —Alarba

Padrón de vehículos con motor mecánico
3.743. —Salillas de Jalón

Padrón de edificios y solares 
3.744. —Alarba 
3.745. —Calmarza

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

3.744. —Alarba
3.745. —Calmarza

Reparto de rústica y pecuaria
3.742.—Aranda de Moncayo 
3.745.—Calmarza
3.746. —Castejón de las Armas
3.748.—Paracuellos de Bloca
3.749.—Villarroya de la Sierra 
3.751 .—Campillo de Aragón

* * *

Núm. 3.716
CETINA

Motiva este anuncio la contratación, 
mediante subasta pública, pa^a ejecutar 
las obras de construcción de aceras, afir
mado y pavimentación en las calles de 
Pallarés, Rúa, Placetas, Travesía del Ol
mo, Arrabal, Plaza de San Juan Lorenzo, 
de Valderrey y Placeta del Olmo, de 
acuerdo con los proyectos y pliegos de 
condiciones aprobados al efecto.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento de esta villa, 
a las diez horas, el primer día hábil si
guiente a los veinte contados a partir 
del de la fecha del Boletín Oficial del Es
tado en que aparezca inserto este anun
cio.«La presidirá el señor Alcalde o Te
niente en quien delegue, asistido de un 
miembro de la Comisión Permanente de
signado por ésta. Dará fe del acto el 
Notario que en dicha fecha tenga juris
dicción propia en esta villa.
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' ^Ü, tiP° subasta será el de pese
tas 357.651'41, cantidad a que ascienden 
las diferentes partidas de-unidad de 
obra proyectada, con todos los recargos, 
por cuya forma se liquidará, pudiendo 
los licitadores hacer proposiciones en 
baja.

No obstante, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto de 
25 de enero de 1946, previa solicitud de 
los interesados, el Ayuntamiento podrá 
concertar con éstos una parte de obra 
equivalente a las cuotas asignadas a 
los mismos por contribuciones espe
ciales y que, según presupuesto, ascien 
den a 277.329'15 pesetas, cuya obra, en 
su caso, se reducirá de la contratada 
mediante subasta.

El modelo de proposición se ajustará 
al inserto al final de este anuncio; ex
tendido éste en otro distinto no será 
admitido, considerándose como no pre
sentado. - _ ,

Los pliegos de proposición serán 
presentados en la Secretaría del Ayun
tamiento y horas de doce a trece duran
te el plazo de este anuncio hasta las 
trece horas del día anterior al señalado 
para la subasta. Se observarán para ello 
las reglas del artículo 15 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924 y del pliego de 
condiciones.

El depósito provisional que habrá de 
hacerse para tomar parte en la subasta 
será de 7.153'05 pesetas, cuyo resguardo 
deberá acompañarse, por separado, al 
sobre de proposición.

La fianza definitiva que se constituirá 
para el caso de adjudicación de la subas
ta será el 4 por 100 del tipo de la mis
ma, incrementada, en su caso, como de
termina la Ley de 17 de octubre de 
1940, de aplicación por Decreto de 2 
noviembre siguiente.

Las. obras darán principio dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de ad
judicación definitiva, y terminarán en el 
período de dos meses. El contrato ten
drá de duración el mismo tiempo que el 
de ejecución de las obras.

Para el bastanteo de poderes, en su 
caso,; se designa el Letrado don Genaro 
Poza Ibáñez, con ejercicio en Zaragoza 
y domiciliado en la misma capital (Paseo 
de Ruiseñores, núm. 22), y, a falta de 
éste, cualquier Abogado cop ejercicio eh 
la provincia, designado por el Colegio 
respectivo a solicitud del interesado.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
y demás documentación relacionada con 
la-subasta podrán ser examinados en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo dél anuncio y horas de oficina, 
todos los días laborables.

El acuerdo del Ayuntamiento rela
cionado con la contratación de estas 
obras mediante el procedimiento del 
anuncio de subasta pública, así como de 
la aprobación de los pliegos de condi
ciones, ha sido hecho público en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia durante 
ocho días, no habiéndose presentado 
reclamación alguna contra el mismo, 
quedando cumplido, por tanto, lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento 
antes citado. •

Todo lo no previsto en este anuncio 
se complementará con el contenido de 
los pliegos de condiciones y cuanto 
determina para estos casos el repetido 
Reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales.

Cetina, 22" de septiembre de 1949.— 
El Alcalde, Hilario Seco.

. * * *
TVtodelo de proposición

D..... , natural de......... , provincia 
de. ... ., con domicilio en . ..., pro
vincia de . .L., calle de . ..-, nú
mero........ , según cédula personal de la 
tarifa....., clase........ 7 núm. . .. , ex
pedida en........con fecha .. .. de..........  
de 1942, en nombre de........ , enterado 
del anuncio, pliegos de condiciones, pro
yectos y demás documentos relaciona
dos con 1a contratación, mediante su
basta, d e la ejecución d e obras d e 
construcción d e aceras, afirmado y 
pavimentación en las calles de Pallarés, 
Rúa, Placetas, Travesía del Olmo, Arra
bal, plaza de San Juan Lorenzo, Placeta 
de Valderrey y plaza del Olmo, en esta 
villa, me obligo, con estricta sujeción 
a los referidos pliegos y proyectos, a 
ejecutar las obras referidas durante el 
tiempo señalado y por la cantidad 
de........ (en cifra y en letra) pesetas.

Asimistpo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir las personas de cada oficio y 
categoría empleadas en las obras no sean 
inferiores a los tipos fijados por los or
ganismos encargados de la aplicación de 
1$ vigente legislación social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).
Núm. 3.717 
CODOS

El día 3 de octubre próximo y. horas 
de doce y trece de su mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa de Codos, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, la subasta de los aprovechamien
tos forestales, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, siendo de cuenta de los rema
tantes los gastos de este anuncio y de 
las subastas de los aprovechamientos 
siguientes:

Monte «La Cobacha», para 200 cabe
zas de ganado lanar y 15 de ganado va
cuno, bajo el tipo de tasación de pese
tas 2.600.

Monte el «Pinar», para 500 cabezas 
de ganado cabrío y 15 de ganado vacu
no, bajo el tipo de tasación de pesetas 
2.800.

Si quedase desierta alguna de las su
bastas expresadas, se celebrarán otras 
segundas el día 10 de octubre, a la 
misma hora y bajo los mismos tipos, 
condiciones y local que las del día 3.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá 
ejercer el derecho de tanteo, de confor
midad con el pliego de condiciones.

Codos, 21 de septiembre de 1949.— 
El Alcalde, Miguel Vicente Juan,

Núm. 3'720
BIJUESCA 1

Con arreglo al Plan de aprovecha* 
mientes forestales publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de! día l.° 
de agosto del año actual y a las condi
ciones económicas impuestas por el 
Ayuntamiento, que se hallan de mani
fiesto en el tablón de anuncios de la Se
cretaría del Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Gestor en 
quien delegue y con la asistencia de un 
empleado del Distrito Forestal, se pro
cederá a la subasta pública, que tendrá 
lugar en el salón de actos del Ayunta
miento el día 5 de octubre próximo, a 
las once horas, y, caso de quedar desier
ta, se celebrará la 2.a, bajo el mismo ti
po que se señale, el día 10 de dicho mes 
y año, a la misma hora. La expresada 
subasta lo será para el aprovechamiento 
que se describe a continuación:

Monte núm. 8, «Dehesa Carnicera», 
para 750 cabezas de ganado lanar y 70 
cabrío, bajo el tipo de 5.760 pesetas.

El rematante se comprometerá a acep
tar el pliego de condiciones y satisfará 
los derechos de presupuesto, forestales 
y de inserción del presente anuncio.

Bijuesca, 20 de septiembre de 1949. 
El Alcalde, Pedro Soria.

' Núm. 3.786
MIEDES DE ARAGON

El día 10 de octubre próximo y a las 
horas que se indicarán, tendrán lugar en 
la sala de sesiones del Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien de'egue, las subas
tas siguientes:

Leñas
A las once Horas: Para 200 estéreos 

de leña gruesa de encina y 1.200 de me
nuda y corte a matarrasa en el monte 
«Campillo y Pinar>, núm 119 del Catá 
logo. Tasación, 4.000 pesetas.

Pastos
A las doce horas: Pastos del monte 

«Dehesa de Campo», «Rato», etc., para 
1.200 cabezas lanares y 50 de cabrío. 
Tasación, 11.600 pesetas.

. Pastos
A las trece horas: Pastos del monte 

«Campillo y Pinar», para 900 lanares y 
40 mayores. Tasación, 11.000 pesetas.

Colmenas
A las catorce horas: Para 35 colmenas 

en el monte «Campillo y Pinar». Tasa
ción, 175 pesetas.

Si alguna de estas subastas quedara 
desierta, se celebrará una segunda su
basta el día 15 del mismo mes.

Miedes de Aragón, 18 de septiembre 
de 1949 —El Alcalde, Ventura Villalba.

TlP. HOOAR PlONATELL)
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